
CEDO VOLUNTARIAMENTE LOS DERECHOS PATRIMONIALES DE TODO EL MATERIAL 

DESARROLLADO DURANTE EL PROCESO ACADÉMICO Y FORMATIVO EN SU TOTALIDAD 

DURANTE EL PERIODO 2026, PARA SU CORRESPONDIENTE USO Y EXPLOTACIÓN 

PATRIMONIAL. DENTRO DE LOS DERECHOS PATRIMONIALES CEDIDOS SE ENCUENTRAN 

LOS SIGUIENTES: DERECHOS DE REPRODUCCIÓN, DERECHOS DE COMUNICACIÓN 

PÚBLICA, DERECHOS DE TRANSFORMACIÓN, DERECHOS DE DISTRIBUCIÓN, DERECHOS DE 

IMPORTACIÓN Y/O CUALQUIER OTRA FORMA DE EXPLOTACIÓN. 


